
Año de 1890. Lunes 22 de Septiembre_____ Núm. 69.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

r&E0I0S DE SÜSORICION.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.................... tí id.

Número suelto, 3SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no Se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigenteJ

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1890.)

Saliera civil ñe la provincia de Yalladolid.-
ANUNCIO.

En la carretera que de esta ciudad condu
ce á Roa (Burgos), se ha hallado un talón del 
banco de España por la cantidad de cincuenta 
y siete mil quinientas pesetas.

Eo que se hace público en este Boletín 
Oficial para que llegue á conocimiento de su 
dueño, al que en este Gobierno ó en el de la 
provincia de Burgos, se le facilitarán los 
necesarios detalles para recuperarle.

Valladolid 21 de Septiembre de 1890.
£7 Gobernador,

©eríjtinta JfJarfií..

Secciop segunda.

Junta Central áel Censo electoral.

CIRCULAR.

Para facilitar á las Juntas provinciales del 
Censo el cumplimiento del párrafo segundo 
del art. 16 de la ley Electoral de 26 de Junio 
último, en lo relativo á la división de los dis
tritos en secciones, se dictó por la Junta cen
tral que presido, la regla consignada bajo el 
núm. 17 en mi circular de 8 de Agosto últi
mo; pero las consultas recibidas acerca de la 
época en que las Juntas municipales han de 
remitir dichos anteproyectos á las Juntas pro
vinciales; el distinto orden alfabético que se 
ha seguido por las Juntas municipales en la 
formación de las cinco listas enumeradas en 
el párrafo quinto de la segunda de las dispo
siciones transitorias, la necesidad de que los 
trabajos para la formación del censo se lleven 
á cabo con rapidez y de que las listas definiti
vas se redacten con uniformidad, puesto que 
el uno y las otras han de aplicarse á las elec
ciones de Diputados provinciales, que ha
brán de efectuarse, con arreglo á la ley, el 7 
de Diciembre próximo, me imponen el deber
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de aclarar y desenvolver dicha regla 17 de 
mi circular de 8 de Agosto último, con las si
guientes instrucciones:

1.a Los Presidentes de las Juntas provin
ciales ordenarán á las Juntas municipales, so
bre cuyas listas no se hubiese hecho reclama
ción alguna, ó caso de haberse hecho, no sean 
en tal número que las resoluciones que en 
ellas se dicten puedan alterar también el nú
mero de las secciones electorales del Munici
pio; que formen y les remitan inmediatamente 
el anteproyecto de división del término muni
cipal en secciones de 500 electores; acompa
ñando laslistasdelosdecadaunade estas seccio
nes, confeccionadas por orden alfabético de pri
meros apellidos, con expresión además de su 
edad, domicilio y profesión, y de si saben leer 
y escribir, y exponiendo en el anteproyecto 
los datos y antecedentes sobre barrios, aldeas, 
caseríos, entidades de población y demás cir
cunstancias que contribuyan á justificar ó de
mostrar la conveniencia de dicha división, á 
fin de evitar en todo lo posible que la Junta 
provincial tenga precisión de reclamar nue
vos informes que embaracen ó dilátenla for
mación del censo.

Respecto de las Juntas municipales, sobre 
cuyas listas se hayan formulado reclamacio
nes en número tal que puedan alterar el de 
las secciones electorales, los Presidentes de las 
Juntas provinciales se limitarán á ordenarles 
que remitan el anteproyecto de división en 
secciones, en los términos que establece dicha 
regla 17 de la circular de 8 de Agosto último, 
y en el caso de que las listas que remitieron á 
las Juntas provinciales no estuvieran confec
cionadas por orden alfabético de primeros ape
llidos, se preparen para rehacerlas en esa for
ma, tan luego como se les devuelva el ante
proyecto y se les comunique el resultado de 
las reclamaciones.

Al efecto, y terminado que sea el plazo 
que fija la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 11 del actual, para interpo
ner apelaciones ante las Audiencias contra las 
resoluciones de inclusión ó de exclusión adop
tadas por las Juntas provinciales, los Presi
dentes de. éstas comunicarán inmediatamente 
á las municipales las resoluciones relativas 
á las listas respectivas que no hayan.sido ape
ladas, y el resultado de las apelaciones tan

luego como les sea conocido por las certifica
ciones de las Audiencias.

2. a Los anteproyectos de división del tér
mino municipal en secciones electorales,á que 
se refieren el párrafo primero de la regla 17 
dictada por la Junta Central del Censo, consig
nada en la circular de 8 de Agosto último y 
ésta instrucción, se remitirán á la Junta pro
vincial respectiva antes del día 10 de Octubre 
próximo por los Secretarios de las Juntas mu- 
cipales de pueblos que no sean capitales de 
provincia, y antes del día 15 del mismo mes, 
los de las de capitales de provincia.

3. a Determinado que sea definitivamen
te el número de electores, cuyo derecho quede 
reconocido, y por tanto el de los que hay en 
cada Ayuntamiento, la Junta provincial en 
vista del anteproyecto formulado ultimará los 
trabajos preliminares á la apertura del censo, 
con sujeción á la segunda disposición transito
ria y árt. 16 de la ley y á las reglas siguientes:

A. Si ía Junta municipal remitió listas 
de electores clasificados por secciones y orden 
alfabético de primeros apellidos, la Junta pro
vincial, hechas las rectificaciones que consi
dere indispensables, aprobará la división en 
secciones, y ordenará la inscripción en el 
censo de los electores cuyo derecho quede re
conocido de la manera que previene el art. 17 
de la ley.

B. Si la Junta municipal no remitió con 
el anteproyecto de división del término muni
cipal en secciones las listas de electores clasifi
cados por orden alfabético de primeros apelli
dos, la Junta provincial ultimará los trabajos, 
si conceptúa tener reunidos los elementos ne
cesarios, ó que pueden completarse con algún 
informe suplementario y evacuado éste pro
cederá como dispone la regla anterior, orde
nando la inscripción de los electores en el 
censo. En otro caso devolverá á la Junta 
municipal el anteproyecto aprobado, con ó 
sin modificaciones, y las listas reformables 
por las resoluciones de la Junta provincial, 
y de las Audiencias en su caso, para que en 
vista de estos datos, y con arreglo á ellos for
me y envíe á la Junta provincial dentro de un 
plazo suficiente, que ésta fijará en cada caso, 
las listas de cada sección por orden alfabético 
de primeros apellidos, devolviendo también el 
anteproyecto, según previene la repetida re
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gla 17 de la circular de 8 de Agosto próximo 
pasado.

Recibidos por la Junta provincial los an
teriores documentos ésta ordenará asimismo 
la inscripción en el censo de los electores com
prendidos en las listas rectificadas y refor
madas.

C. Pura la mayor rapidez de estos trabajos 
y facilitar los datos y antecedentes que sean 
precisos, las Juntas provinciales podrán reque
rir á las Juntas municipales para que envíen 
con este objeto á los Secretarios de las mismas 
ó á personas conocedoras de las circunstancias 
v condiciones de las respectivas localidades, 
.siempre que estas personas se presten volun
tariamente á efectuar dicho servicio.

4. " Cuando las Juntas municipales tuvie
ran necesidad de rehacer las listas que estu
vieron expuestas al público, para confeccio-' 
narlas por orden alfabético de primeros ape
llidos, responderán de la exactitud de las lis
tas reformadas, con referencia á las otras lis
tas publicadas y á los documentos que se tu
vieron presentes para reformarlas, el Presi
dente y el Secretario de la Junta municipal 
con certificación en cada pliego de dichas lis
tas reformadas.

5. a Fijados por declaración de la Junta 
provincial, y en su caso por la Audiencia res
pectiva, los nombres de los electores y reuni
dos en las Secretarías de las Diputaciones las

listas, documentos, datos y antecedentes, á 
que se refieren las anteriores instrucciones, 
se procederá en dichas Secretarías á cumplir 
lo dispuesto en los tres primeros párrafos del 
artículo 17 de la ley Electoral de 26 de Junio 
último, para lo cual deberán tener dispuesto 
con antelación el libro del Censo electoral con 
el encasillado correspondiente, cuidando de 
que la casilla destinada á notas marginales 
tenga la amplitud necesaria para que puedan 
extenderse y autorizarse con claridad y sin 
confusión las anotaciones y cancelaciones á 
que se refiere el párrafo cuarto de dicho artí
culo 17, pudiéndose dividir el registro del 
censo en los volúmenes que sean necesarios 
para su fácil manejo y exhibición, con los ín
dices que faciliten asimismo su examen.

6. a Formado el censo, ó á medida que se 
vaya terminando cada una de las partes en 
que ha de dividirse, se copiarán del misino por 
el orden alfabético de primeros apellidos en 
que estén inscritos los nombres de los electo
res de cada Municipio, separándolos por sec
ciones, y estas copias constituirán las listas 
definitivas, que habrán de imprimirse y publi
carse en el Boletín oficial y comunicarse como 
establecen los párrafos cuarto y quinto del ar
tículo 16 de la ley Electoral.

7. a Para la debida uniformidad de estas lis
tas definitivas, se formarán con paginación 
ajustada á la plantilla siguiente:

CEUSO ELECTOEAL.

PROVINCIA DE.... AYUNTAMIENTO DE.... SECCION NÚM.

Apellidos y 
con expresión

nombres de los electores, 
de su número correlativo. Edad. Domicilio. Profesión. Sabe leer. Sabe escribir.

1-—A. (M.).

2

3. . .

4. .

&
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8.° Tan luego como reciba V. S. estas ins
trucciones, se servirá trasladarlas á los Presi
dentes de las Junlas municipales de esa pro
vincia por el medio más rápido que sea posi
ble, disponiendo desde luego lo necesario para 
que se inserte esta comunicación en el Bole
tín oficial de esa provincia, participándome 
haberlo efectuado y remitiéndome un ejem
plar del Boletín oficial en que la inserción 
tenga lugar.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Se
bastian 18 de Septiembre de 1890.—El Presi
dente. Manuel Alonso Martínez.—Sr. Presi
dente de la Diputación, Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral de.....

Insértese en la Gaceta de Madrid con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 13 de 
Agosto próximo pasado.

Madrid 19 de Agosto 1890.—El Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación, Joa
quín Sánchez de Toca.

(Gacela del 20 de Septiembre de 1890.)

Ministerio de Hacienda.

REA [.ORDEN.

Exento. Sr,: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia de Don 
Francisco Laiglesia como apoderado de la ca
sa lbarra y Compañía, de Sevilla, sobre re
forma del art. 302 de las Ordenanzas de Adua
nas:

Resultando que dicho apoderado solicita 
que se modifique el citado artículo en el sen
tido de que no se cobre el derecho de carga en 
los transbordos pedidos voluntariamente, fun
dándose en que según el recto espíritu de la 
ley no debía cobrarse más que una sola vez el 
impuesto expresado, para evitar que las mer
cancías destinadas desde el Cantábrico al Me
diterráneo que suelen transbordarse dos y tres 
veces por conveniencia de las distintas esca
las de los vapores, lo satisfagan por igual nú
mero de operaciones, en que podría aplicarse 
la duplicidad del origen de la imposición an
tes de la reforma de 1869, y en que la exac
ción repetida en los transbordos no es equita
tiva, constituyendo un gravamen que perju
dica considerablemente al comercio de cabo

taje, que no siempre puede realizarse direc
tamente:

Resultando que el mencionado art. 302 de 
las Ordenanzas dispone que no se cobre el 
impuesto de que se trata por las Aduanas que 
autoricen el embarque de una mercancía en 
los casos de arribada forzosa de los buques, ú 
otra causa análoga cuando vuelvan á cargar
se ó se transborden á otros buques, pero que 
si habrá de exigirse en los demás transbordos 
que se soliciten voluntariamente; y apoyán
dose el Negociado de ese Centro directivo en 
el texto expreso de esta disposición, opina que 
no conviene á los intereses del Tesoro, ni lo 
considera equitativo, que se modifique el ci
tado artículo en el sentido que pretende la 
Compañía peticionaria, debiendo, por lo tan
to, desestimarse su petición:

Resultando que la Junta de Jefes de esa 
Dirección general manifiesta que el art. 11 
del decreto de 26 de Junio de 1874, que esta
bleció un impuesto de navegación por el peso 
que carguen los buques en los puertos no ha
bla de transbordos, y como entre el transbor
do y carga en los puertos hay una diferencia 
notable, entiende que las Aduanas deben ate
nerse al texto escrito del decreto sin darle la 
ampliación que el Negociado propone:

Resultando que la Junta de Aranceles y 
Valoraciones que. informó en el asunto pro
pone que el repetido art. 302 de las Ordenan
zas vigentes de Aduanas debe reformarse en 
el sentido de que no debe cobrarse el derecho 
de carga á las mercancías que se transbordan 
en nuestros puertos, pero con la ineludible 
condición para poder disfrutar de este benefi
cio de que los transbordos han de hacerse de 
buque á buque, ya directamente, ó por medio 
de embarcaciones menores, sin que en ningún 
caso ni por ningún pretexto puedan ser de
sembarcadas en tierra, ni aun momentánea
mente, ni permanecer en las gabarras más de 
cuarenta y ocho horas, pues por estos solos 
hechos dejará de considerarse la operación 
corno un transbordo, entrando de lleno en la 
legislación general para la carga y descarga 
de mercancías, cuyos impuestos se deberán 
exigir en ambos casos:

Considerando que el art. 11 del decreto de 
26 de Junio de 1874 que aprobó los presu
puestos de 1874-75, estableció el impuesto de
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navegación por el peso que carguen los bu
ques en los puertos, y por los viajeros que 
embarquen, y al consignarse este precepto en 
el art. 208 de las Ordenanzas de Aduanas de 
1876, y en el 302 de las de 1884, que son las 
vigentes, se dispuso que en el caso de arriba
da ú otra causa forzosa, se deje de exigir el 
citado impuesto á las mercancías descargadas 
que vuelvan á cargarse ó se transborden á 
otros buques, cuidando de cobrar aquellos de
rechos en los demás transbordos que se reali
cen voluntariamente:

Considerando que del texto de estas dos 
disposiciones aparece claramente que no ocu
pándose para nada el referido decreto de 1874 
de transbordo de mercancías de unos buques 
á otros, operaciones completamente distintas 
de la carga y descarga de las mismas en los 
puertos, el indicado art. 302 de las Ordenan
zas vigentes viene á dar una extensión y una 
amplitud que en realidad no tiene aquella 
primera disposición, base esencial del impues
to de que se trata:

Considerando que de prevalecer en lo su
cesivo este sistema de exacción, es indudable 
que todas aquellas mercancías en que por las 
necesidades frecuentes de la navegación se 
vean sus dueños precisados á verificar dos ó 
tres transbordos en un mismo viaje, tendrán 
que satisfacer otras tantas veces el impuesto, 
y esto no sólo deja de ser equitativo, si no que 
contraría el espíritu y la letra misma del re
ferido decreto de 26 de Junio de 1874, perju
dicando notablemente el comercio de cabo
taje;

El Rey (Q. I). G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno, lia 
tenido á bien disponer que el art. 302 de las 
Ordenanzas vigentes de Aduanas puede refor
marse en el sentido de que no debe cobrarse 
el derecho de carga á las mercancías que se 
transborden en nuestros puertos, pero con la 
ineludible condición para poder disfrutar de 
este beneficio de que los transbordos han de 
hacerse de buque á buque, ya directamente ó 
por medio de embarcaciones menores, sin que 
en ningún caso, ni por ningún pretexto, pue
dan ser desembarcadas en tierra ni aun mo
mentáneamente, ni permanecer en las gaba- 
lras sino de de sol á sol, pues por estos solos

hechos dejará de considerarse la operación 
como transbordo, entrando de lleno en la le
gislación general para la carga y descarga de 
las mercancías, cuyos impuestos deberán exi
girse en ambos casos.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Agosto de 
1890.—Cos-Gayón.—Sr. Director general de 
Contribuciones indirectas.

(Gacela del 16 de Septiembre de 1890.J

Sección cuarta.

Núm. 3.407.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Exorna. Diputación provincial de Valla
do lid.

Certifico: Que eri vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de diez y seis del actual de conformidad 
con el Sr. Comisario de guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes de Septiembre, los siguientes:

Pesetas. Cís.
Ración de pan de 70 decágramos » 24
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 79
Id. de paja de 6 id.. . . . . » 24
Litro de aceite............................. 1 03
Quintal métrico de leña. . . . 2 52
Id. de carbón................................ 8 07

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra de esta plaza en Valladolid á diez 
y siete de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—Juan Callejo.—V.° B.°: El Vicepresi
dente A, Ruperto Diez.—Conforme: El Comi
sario de guerra A, Julio Rubio.
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Núm. 3 508.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1890 á 1891, GONTA9UEIA,

INOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Joknat.es

satisfechos.

M ATEHI.VLiES.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CUTO. DNIDADES.
Pafecto. Impoutr,

ftieui. cu. Pesetas. Cti. Pesetas. Ctl.

Basiliso González. . Huebras 5 y Ii2 4 95 27 22
Reparación de empe- Pedro García. . . Idem. 6 29 70

drados de calles.. . 495 09<Eusebio Barroso. . Idem. 6 29 70
José Alvarez.. . . Idem. 6 29 70
Jorge Calvo. . . . Idem. 2 9 90

Id. de caminos veci- i Vicente Fernandez.. Huebras 2 9 90
nales............................ 656 35¡Agustíu Soba. . . Idem. 2 9 90

Lorenzo Martin.. . Idem. 2 9 90

Id. de fuentes y ca-
Serías.......................... 48

Id. de la fuente de la
Fama........................... 48 10 Mariano Alonso.. . Cemento. 2 barricas. 18 36

Arreglo de los paseos Leoncio Polo.. . . Huebras 12 4 95 59 40
centrales del Campo Ramón Fernandez.. Idem. 6 29 70
Grande........................ 87

•
35 Sebastian Zurro.. . Idem. 6 29 70

Id. de las herramientas Zacarías Cámara. . Varias maderas. 4 50
del Parque.................. 45 10 José Alarcon.. . . Carbón hulla 30 quints. 43 50

Juan A. Morán.. . Tirios efectos de ferretería. 18 30

Preparación de feste- El misino................... Idem. 4
ios para la próxima El mismo.................... Puntas de París. 9
Féria............................ 169 60 Zacarías Cámara. . Varias maderas. 12

Conservación y fomen-
to de viveros y javdi- •
nes y arreglo de pa-
seos.............................. 318 10

Total jornales. . 1867 69 Total materiales y huebras. 402 02

RESÚMEN.

Importan los jornales..............................................

Pesetas. Cts.

1867 69
Idem los materiales y huebras.............................. 402 02

Total 1’ksuta.s. . . . 2269 71

Valladolid 6 de Septiembre de 1890.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.° El Alcalde, Luis García 
Sapela. °
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Núm. 3.512.

Comisión provincial de Santander.

■A.n.’U.n.Cl©-

Cumpliendo el acuerdo de la Exorna. Di
putación provincial de 21 de Mayo último so
bre organización de la escuela de Comercio de 
esta Capital, y dada la necesidad de resolver 
eu definitiva, con toda urgencia en este asun
to por la proximidad de la apertura del Curso 
académico; la Comisión provincial acordó en 
sesión de 6 del corriente proveer por concurso 
dos plazas de profesores para dicha escuela con 
la dotación cada una de dos mil pesetas anua
les bajo las bases siguientes:

1.a

Una plaza estará desempeñada por el pro
fesor que explicará las asignaturas de Geogra
fía Económica Industrial y Estadística, Eco
nomía política aplicada al Comercio y Legisla
ción mercantil comparada y sistemas aduane
ros; y la otra estará á su cargo la enseñanza 
del primero y segundo año de las lenguas In
glesa y Alemana.

2.a

El concurso para la provisión de dichas 
plazas se abrirá por término de 15 días á con
tar desde el 16 del corriente en que se publi
có este anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, dentro de cuyo término deberán 
los aspirantes presentar sus solicitudes y títu
los en la Secretaría de la Corporación pro
vincial.

3. a

La elección se hará por la misma Comisión 
provincial sino estuviere reunida la Diputa
ción entre los que reúnan mayores conoci
mientos y mejor título, prefiriendo en igual
dad de condiciones á los que hayan prestado 
más servicios á la enseñanza ó sean Catedrá
ticos por oposición.

4. a

A los agraciados se les expedirá el título

por la Secretaría de esta Diputación provin
cial, entendiéndose que el nombramiento de 
tales profesores durará mientras subsista la 
escuela costeada con fondos de la provincia y 
con el carácter privado.

Lo que en cumplimiento del acuerdo que 
se cita se expide este anuncio para su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia.

Santander 17 de Septiembre de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Sainz Trápaga y 
PorriUa.—El Secretario, José Cano Benitez.

Sección quir\ta.

Núm. 3.513.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de Instrucción de este 
partido en el sumario criminal que por mi 
testimonio se sigue sobre lesiones á Doña Lui
sa Guilló, vecina de Madrid, se cita á la ex
presada Doña Luisa, á su esposo I). Serapio 
Diez Sánchez y á los dependientes de ambos 
María Sel y Plácida López, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez 
días se presenten en dicho Juzgado de Instruc
ción con fin de prestar declaración en el su
mario referido, bajo el apercibimiento que es
tablece la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
si no lo verifican.

Medina del Campo diez y seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa.—Filomeno 
Reinoso.

Seccioq sexta.

EXTRAVÍO.

El martes 16 del actual ha desaparecido 
una galga blanca de un año, con una cicatriz 
en el cuadril derecho; la persona que la halle 
sesevirá entregarlaá D. Cayetano Velío, calle 
de Labradores, núm. 23, quien gratificará.

(Talón núm. 39.)
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Septiembre de 1890

NACIDOS VIVOS.
NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS.

DÍAS. ambas
Hembras. Hembras. Hembras.Varones. Varones.

Total..

Valladolid 11 de Septiembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, Félix Polanco Fernandez.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1?decena del mes de Septiembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
general.

VARONES. RÜBMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2 3 ?? 5 n 2 2 7
2 1 1 1

?1 r ii ii ii
3 » » r> 13 2 ii 1 3 3
4 o

17 57 2 I 11 17 1 3
5 » 77 31 37 1 1 1 3 3
6 8 1 77 4 1 17 11 1 r*o
7 3 5? 77 3 ii 17 17 71 3
8 » 1 37 1 1 17 17 1 2
9 2 ii 73 2 ii 77 1 1 3

10 2 1 1 4 n 11 77 11 4
T¡ n 77 71 71 17 71 17 71

Totales... 15 6 1 22 6 1 5 12 34

Valladolid 11 de Septiembre de 1890.—El Jukz Municipal suplente, Félix Polanco Fernandez-

V A tila ADOt>íI>i 1890.—Impreuta y tíaoaadornaolo ci. dolírlospiclo provinolwl


